
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente 005 2020 – 00279 00 

 

Se ADMITE la presente Acción de Tutela instaurada por ELSA MILENA 

WILCHES MORENO, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la NUEVA EPS. En consecuencia, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

 1.- NOTÍFIQUESE a las autoridades convocadas, para que en el 

improrrogable término de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, se SIRVAN pronunciarse acerca de los hechos 

y pretensiones contenidos en el escrito de tutela, así mismo acompañen 

las pruebas que pretendan hacer valer en su defensa.  

 

2.- ORDÉNASE a las accionadas para que, en la misma oportunidad, 

rindan informe pormenorizado del reconocimiento y pago de las 

incapacidades generadas a favor de la accionante hasta la fecha, según 

los hechos de la tutela. 

 

3.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la demanda 

constitucional dentro del término señalado so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del 

escrito de  tutela. 

 



4.- SE ORDENA la vinculación al trámite de tutela a la empresa CASA 

LIMPIA S.A., IPS EXCLUSIVA VIVA BOGOTÁ – SEDE AMÉRICAS, 

CLÍNICA MÉDERI, SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA y 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

5.- NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS PARTES 

Y ENTIDADES VINCULADAS. 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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